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CASTILLA Y LEON

SOBRE LA POSIBLE TRANSFERENCIA DE JUSTICIA


Desde el último trimestre de 2011, la Junta de Castilla y León viene mostrando un renovado y vivo interés en realizar la transferencia de justicia, después de más de nueve años sin que se hubiesen producido avances en la negociación con el Ministerio.


La Junta quiere acudir a la negociación con el Ministerio de Justicia con lo que ellos llaman “una postura de comunidad”, que recogería el sentir de representantes sociales de la comunidad (funcionarios, abogados, procuradores, ayuntamientos, universidades, etc.), y que se plasma en un documento llamado propuesta de acuerdo en materia de justicia, en el que se establece una posición de partida con las cantidades mínimas que, por los diferentes conceptos objeto de transferencia, la Junta exigiría en dicha negociación.


En ese documento, en el que se desglosan las diferentes partidas,  se recoge la cuantía de 133,5 millones de euros ofrecida por el anterior Ministerio de Justicia, mientras que la Junta valora el traspaso en 163,2 millones, más la aplicación de unas cláusulas de garantía que habría que cuantificar posteriormente.

Los representantes sindicales hemos tenido varias reuniones con la Junta, la última, el pasado lunes16 de Enero, en la que el Consejero de Presidencia de la Junta de Castilla y León nos convocó para tratar de convencernos para la firma del citado acuerdo. 


El Consejero nos recalcó que la Junta no tiene prisa en que se realice la transferencia, pero nos recuerda que es un compromiso político que además está recogido en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad. Así mismo nos dice que la posición que nos han presentado, será un mínimo infranqueable en la negociación con el Ministerio de Justicia, y que si no se recogen las garantías previstas, la Junta no asumirá la competencia de justicia.


STAJ le ha reiterado que no es el momento oportuno para acometer la transferencia. Con la situación económica en la que nos encontramos no creemos que el Ministerio vaya a llegar a la posición exigida por la Junta, e incluso así, no tenemos ninguna certeza de que se cumplan las cláusulas de garantía.


Desde STAJ hemos expresado al Consejero, nuestro temor a que, dadas las dificultades económicas de la Junta de Castilla y León, el traspaso recibido no se repercutiera íntegramente en la justicia de la región, para dedicarse a otras necesidades de la Junta en otros ámbitos.


El Consejero ha recalcado e insistido en que la propuesta de acuerdo presentada no es para una negociación con los trabajadores, que llegará una vez producido el traspaso, sino para establecer una “posición de comunidad” por parte de todos los colectivos con intereses en la justicia. 


En STAJ consideramos que ha de dejarse pasar un tiempo suficiente para que mejore la situación económica y se pueda afrontar la transferencia con unas garantías reales, tanto para la Junta de Castilla y León, como para todos los trabajadores implicados, lo que en el momento actual no se cumple.  Si ahora se produjera el traspaso, nadie nos puede asegurar que, arguyendo la grave situación financiera de la Comunidad, no se dediquen  cuantías transferidas de justicia a otras áreas, e incluso se planteen bajadas de sueldos a sus funcionarios para reducir el déficit, como ya está ocurriendo en otras comunidades, todo ello con el consiguiente perjuicio en la calidad del servicio que se presta al ciudadano.
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